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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de solidaridad de los 
Andaluces.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

interesado: D./.ª Miguel Agüero lópez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl- 2603/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Dorel nicolae Gui.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-3728/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª irina Macra.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-4278/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 00
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que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª sheila Pastor García.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-4771/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Amanda cristina Britt Mahmud.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-4792/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Gheorghita Tecaru.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-4818/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Rosa María Hernández camacho.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-6182/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 00
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debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª catalina Mihaela Bulmaga.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-6981/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Gaspar santiago Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-7057/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª lahbi Talbi Talbi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-7412/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª María José Burgoa Gumuzio.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-7444/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).00
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Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª isabel Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-7676/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Abdelhak Benzidour Bennay.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8186/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª undine elise Mows.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8289/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Ricardo calvo Vela.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8309/15. 00
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subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª José luis Ferrer carmona.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8319/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª José lópez lorente.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8373/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª María del carmen cortés Gómez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8435/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Fermín Robles sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.00
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núm. expediente: 551-PAl-8496/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Dolores Bermúdez Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8491/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª sabina Bairam.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8572/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Jesús Joaquín González Hernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-9005/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./.ª consuelo Rodríguez carreño.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-9012/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

iinteresado: D./.ª Jan curt.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-9799/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Victoria surova.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10596/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Marin Moise.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10688/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./.ª isabel Martínez Rubio.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11379/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Pedro Jesús uribe Pérez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-58305/14.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Aurora Moreno Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-63068/14.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª nicolás Martínez sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71559/14.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./.ª Vanessa Valderrama Hernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-72016/14.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª cristóbal esteban Guiote.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-55/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Mariana Mihalca.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-78/15.
Resolución de Archivo de 17 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª elisa Herminia del Pino sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-165/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./.ª sergio Arrieta Gómez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-168/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª nejoua Marouf.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-185/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª María carmen otero Rivera.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-380/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª María leal Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-490/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 

ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./.ª encarnación Zapata García.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-495/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª José Manuel Hita segura.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-1831/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc.).
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Raquel Rodríguez Garbin.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-2010/15.
Resolución de Archivo de 20 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Antonio José lópez Águila.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-2428/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 

ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./.ª Ana isabel camacho Águila.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-3007/15.
Resolución de Archivo de 17 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª irene Padilla Berenguel.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-3596/15.
Resolución de Archivo de 17 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª emilio Pleguezuelos nocea.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-4436/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª María Bulgaru.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-5376/15.
Resolución de Archivo de 11 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./.ª Tot constantin Alexandru.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-5666/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Juan isaías escobar García.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-6461/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Fernando Arévalo Gómez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-7666/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Miguel Heredia Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-55908/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./.ª María Dolores Vargas Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-57113/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Ana isabel ugalde Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-58011/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Melodie linares Moreno.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-59221/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Moulouda nazi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-60750/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./.ª Teresa Gomes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-61354/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Rocío Villegas Fajardo.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-61439/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Galina Rotaenko.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-62314/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª liudmila Valentinova Dobrovolskaya.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-62341/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 

ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./.ª Francisco Jesús Barranco Ramírez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-62347/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Tinka Todorova Dimitrova.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-62543/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Anhes Mendes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-63418/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Miguel Ángel Martínez navarro.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-63426/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./.ª María del carmen Moreno García.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-63656/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Rositsa spasova Kamenova.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-64046/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Rocío concepción Aldomar García.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-64645/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª engracia Torres Torres.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-64772/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./.ª óscar Rivas Magallanes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-64782/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª nuria Moya Muñoz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-64817/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Dorina Daniela Avram.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-65788/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª calin Radu Ticarat.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-65949/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./.ª Juana Martínez Parra.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-66858/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª María Torres Torres.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-66862/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Adela carmen cortés cortés.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67299/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Juan José Fernández Morales.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67512/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./.ª María isabel lópez criado.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67570/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Rasa Parangauskiene.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-68258/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Marian curcafa.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-68523/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Joaquín Valverde lópez.
Procedimiento: Programa De solidaridad De los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-68599/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./.ª Francisco Moreno Moreno.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-68605/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª irina oana Andrei.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-68787/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª isabel navarro cubillas.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-68797/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª silvia Gómez cortés.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-68837/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./.ª cristina Rubio Amorós.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-69112/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Ana María oliva Morales.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-69195/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Georgina Matillas Martínez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-69833/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª sima cezarina.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-69868/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./.ª María Victoria Arreaga Moreira.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-70473/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª María luisa serrano González.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-70518/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Juan Antonio Martínez García.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-70900/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Ángeles Torres cortés.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-70915/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./.ª Francisco Javier Quesada lópez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-70929/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª noelia Aracil escobar.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71069/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Diana Roxana salajan.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71236/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Gloria navarro García.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71322/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./.ª Débora santiago Arague.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71416/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Ángel Barceló soriano.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71614/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Ramona cobei.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71646/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª stefan Radu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71678/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./.ª Francisca Rodríguez sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71830/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª esther Fernández lahaba.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71945/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª sigitas Guja.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71960/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª cristóbal Jiménez González.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71966/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./.ª Gheorghe Marinel Toma.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71968/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª elena Adir.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71984/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª David cortés Heredia.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-72050/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª María Jesús Fernández Torres.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-72094/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./.ª encarnación María González Asensio.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-72118/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Alonso García García.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-110/15.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª Adoración soto sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-118/15.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª irina ousyannikova.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-1177/15.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./.ª Asan ioan.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-1781/15.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./.ª María del Mar solano Peinado.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10794/14.
 Acuerdo extinción con suspensión de 15 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Remedios cortés Gómez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24761/14.
 Acuerdo extinción con suspensión de 21 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Juan Francisco Martínez carretero.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26245/14.
 Acuerdo extinción con suspensión de 25 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª iván Balada Miras.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26596/14.00
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 Acuerdo extinción con suspensión de 18 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª José Vizárraga Motos.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27858/14.
 Acuerdo extinción con suspensión de 21 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª nibia Janeth Rodríguez Ávila.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-28194/14.
 Acuerdo extinción con suspensión de 21 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Dolores Heredia cortés.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-28847/14.
 Acuerdo extinción con suspensión de 18 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª María Heredia Gómez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-29093/14.
 Acuerdo extinción con suspensión de 21 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes. 00

07
26

25



Núm. 127  página 302 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 2 de julio 2015

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Jessica Aguilar del Pino.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-29078/14.
 Acuerdo extinción con suspensión de 21 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Juan Francisco Úbeda Ayala.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-29958/14.
 Acuerdo extinción con suspensión de 11 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Hassan el ouahabi Bouharrat.
 Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-33420/14.
 Acuerdo extinción con suspensión de 22 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª Fátima oubelaidi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-33466/14.
 Acuerdo extinción con suspensión de 22 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª carmen María lópez cañadas.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-38823/14.00
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 Acuerdo extinción con suspensión de 09 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª isabel María Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-43518/14.
 Acuerdo extinción con suspensión de 19 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./.ª salomé carreño Mallcu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-43723/14.
 Acuerdo extinción con suspensión de 11 de junio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 29 de junio de 2015.- el Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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